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SEMINARIO: «DISCUSIONES RELATIVAS A LA JUSTICIA (O JURISDICCIÓN) CONSTITUCIONAL»(*) 

 
Primera parte: «Aspectos dogmáticos de la discusión sobre la justicia constitucional» 
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Segunda parte: «Aspectos prácticos de la discusión sobre la justicia constitucional» 
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(*) Sólo tienen el carácter de obligatorios los textos resaltados en negrita, siendo los demás optativos y referenciales. 


